
  

APRUEBA PROGRAMA DENOMINADO APOYO A 
RICARDO SOTO. 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

 

  

EXENTO 
DECRETO N° 1127 /2024.-

ARICA, 31 DE ENERO DE 2024. 

VISTOS: 
Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y 
sus modificaciones; Ordinario N°238, de fecha 24 de enero de 2024, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, a través del cual solicita certificar disponibilidad presupuestaria del programa 
"Apoyo a Ricardo Soto"; Ordinario N°87, de fecha 25 de enero de 2024, de SECPLAN, el que 
informa disponibilidad presupuestaria para la ejecución de dicho programa, por un monto de 
$1.900.000; Registro de Correspondencia Interna N°1832, de fecha 25 de enero de 2024, de 
Administración Municipal. 

CONSIDERANDO: 

a) Que, la aprobación de dicho programa permitirá Potenciar el desarrollo deportivo de 
Ricardo Soto Pedroza, con miras a los Juegos Olímpicos de Paris 2025 

DECRETO: 

1. APRUEBASE el Programa denominado "APOYO A RICARDO SOTO", el que a continuación se 
detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES: 

1.1.-NOMBRE : APOYO A RICARDO SOTO 

1.2.-EJECUTA : I.M.A. - DIDECO -Depto. de Deporte y Recreación. 

1.3.-FECHA : ENERO - FEBRERO 2024 

II.- MARCO REFERENCIAL: 

2.1. LEGAL : La 	Ilustre 	Municipalidad 	de 	Arica, 	representada 	por 	DIDECO, 	a 	través del 
Departamento de Deporte y Recreación en lo que dispone la ley N° 18.695 
ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, ha programado la ejecución 
de un programa deportivo recreativo denominado "Apoyo a Ricardo Soto ", 
dando cumplimiento así, a lo dispuesto en el artículo 4, letra e) y I) que dice relación 
con el desarrollo de actividades de carácter deportivas, de recreación y al 
desarrollo de actividades de interés común. 

2.2. DESCRIPCIÓN : 
su fin 
Mica, 

La Ilustre 

Panamericanos, 
deportiva, 
manera 

Requerimientos: 

técnicas. 

Municipalidad de Arica, y el Departamento de Deportes y Recreación, 
de masificar, promover y difundir el deporte y la recreación en la ciudad 

ha decidido apoyar al deportista, medalla de bronce en los Juegos 
Santiago 2023, 	Ricardo Soto 	Pedraza, con implementación 

con la finalidad de que éste deportista, pueda preparase de la mejor 
para las Olimpiadas de Paris 2025. 

Implementos deportivos de Tiro con arco, de acuerdo a las especificaciones 

CARTA GANTT 2022 

en 
de 

Actividades Febrero 

1.- Apoyo a Ricardo Soto X 

III.- OBJETIVOS: 

3.1. GENERAL : Potenciar el desarrollo deportivo de Ricardo Soto Pedroza, con miras a los Juegos 
Olímpicos de Paris 2025. 

3.2. ESPECÍFICO : Apoyo a Ricardo Soto Pedroza. 



SECRETARÍA  MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono: 206203 - 203204 

CARLOS 	O ALLEC.UÍLLOS 
SECRETARIA M NICIP L 

CDR/CCG/r 

Mejorar el Nivel competitivo de Ricardo Soto Pedroza. 

N° total de participantes 

* 100 

N° total de convocados 

Verificadores: 

> 	Registro fotográfico de los beneficiarios que participan en las actividades. 

IV.- RECURSOS INVOLUCRADOS 

4.1.- HUMANOS . • ,/ 	Alcalde de Arica. 
v 	Director Desarrollo Comunitario. 
v 	Departamento de Deportes y Recreación. 

4.2.- MATERIALES 
DESCRIPCIÓN TOTAL 

Implementos deportivos $ 1.900.000 

$ 1.900.000 

V.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos 	gastos deberán 	imputarse 	en 	base 	al 	clasificador presupuestario y 
financiado con los fondos Municipales. 

5.1 AREA DE GESTIÓN: A.G. N° 05 Programas Recreacionales 

5.2IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN VALOR 

Implementos deportivos según 
especificaciones técnicas. 

22.04.002.003 Artículos deportivos 
recreacionales- otros 

$ 1.900.000 

(-\ 	

VALOR TOTAL $ 1.900.000 

El monto del Programa es d $1.900.000.- 

Tendrán presente este De reto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, Asesoría 
Jurídica, Dirección de Cont ol, Adquisiciones y la Secretaría Municipal. 

POR ORDEN DEL ALCALDE 
ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

.5;r41DA0 
0 

(--- 

2 
Z SECRETARIA 
2  MUNICIPAL 


	Page 1
	Page 2

